
 

 

Modificaciones NO.RE.BA. F.BM.C.V. 25-26 

El presente documento recoge las modificaciones realizadas en el NO.RE.BA. F.BM.C.V. 25-26 con respecto 
al de la temporada anterior: 

• En AZUL, texto explicativo sobre las modificaciones realizadas. 

• En VERDE, el texto que figuraba en el NO.RE.BA. de la temporada anterior. 

• En ROJO, el texto que figura en el NO.RE.BA. 24-25 (en AMARILLO el texto corregido, añadido o 
modificado). 

Modificaciones 

• De forma genérica, se eliminan las expresiones “Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV…” de 
temporadas anteriores, apareciendo únicamente las que hagan referencia a las Asambleas del año 
2024 y/o del 2025. 

• Se añade un nuevo párrafo en el Punto 4: 

Los equipos participantes en las competiciones 1ª AUTONÓMICA MASCULINA y FEMENINA y 2ª 
AUTONÓMICA MASCULINA se comprometen de antemano, en el caso de que se clasifiquen, a 
participar en las Fases de Ascenso de su categoría o Fases Finales (si las hubiera), a no ser que, 
antes del 20 de enero de cada temporada, comuniquen por escrito a esta Federación Territorial 
su intención de no participar, motivo por el cual participaría el siguiente equipo clasificado. 

• En el Apartado 5.2. se modifica el texto, de manera que solo los EQUIPOS, JUGADORAS/ES y OFICIALES 
de categorías BENJAMIN y ALEVIN de ámbito provincial deberán inscribirse en las dos plataformas, 
Isquad y JOCSE: 

5.2. Los EQUIPOS, JUGADORAS/ES y OFICIALES de balonmano federado (categorías JUVENIL, 
SÉNIOR y VETERANOS), y los de Jocs Esportius I.R. (categorías INFANTIL y CADETE) deben 
inscribirse en la plataforma Isquad. Los EQUIPOS, JUGADORAS/ES y OFICIALES de 
MINIHANDBOL (categorías BENJAMÍN y ALEVÍN) deben inscribirse en las plataformas Isquad 
y JOCSE. 

5.2. Los EQUIPOS, JUGADORAS/ES y OFICIALES de balonmano federado (categorías JUVENIL, 
SÉNIOR y VETERANOS), y los de Jocs Esportius I.R. (categorías INFANTIL y CADETE) deben 
inscribirse en la plataforma Isquad. Los EQUIPOS, JUGADORAS/ES y OFICIALES de 
MINIHANDBOL (categorías BENJAMÍN y ALEVÍN) de ámbito PROVINCIAL deben inscribirse 
en las plataformas Isquad y JOCSE mientras que, para los de ámbito LOCAL, será obligatorio 
hacerlo en JOCSE y opcional en Isquad. 

• Se modifica el texto del Apartado 7.4.: 

7.4. Toda la documentación necesaria para la tramitación telemática de las licencias de 
JUGADORAS/ES y OFICIALES, deberá formalizarse antes de las 23:59 horas del JUEVES 



 

 

anterior a la jornada que corresponda. Los VIERNES no serán hábiles a efectos de 
tramitación de nuevas Altas de JUGADORES y OFICIALES. 

7.4. Toda la documentación necesaria para la tramitación telemática de las licencias de 
JUGADORAS/ES y OFICIALES, deberá formalizarse antes de las 23:59 horas del MIERCOLÉS 
anterior a la jornada que corresponda. Los JUEVES y VIERNES no serán hábiles a efectos de 
tramitación de nuevas Altas de JUGADORES y OFICIALES. 

• Se modifica el texto del Apartado 8.1.4.: 

8.1.4. Que se les haya declarado aptos para la práctica deportiva, siendo obligatorio el 
preceptivo Reconocimiento Médico por facultativo acreditado, salvo las excepciones 
reconocidas por la Administración competente. 

8.1.4. Para los/las jugadores/as de las categorías VETERANO, SENIOR, JUVENIL y CADETE 
AUTORIZADO/A (jugador/a CADETE autorizado/a a jugar en categoría JUVENIL), será 
OBLIGATORIO que se les haya declarado aptos para la práctica deportiva. En la 
temporada 25-26, y sucesivas, solo serán válidos 2 tipos de documentos que acrediten 
dicha APTITUD: 

• Se modifica el texto del Apartado 8.1.4.1.: 

8.1.4.1. Para la temporada 24-25 seguirá siendo imprescindible que los clubes “cuelguen” en 
Isquad el Reconocimiento Médico de cada JUGADOR/A VETERANO, SENIOR, JUVENIL y 
CADETE AUTORIZADO/A (JUGADOR/A CADETE autorizado a jugar en categoría JUVENIL). 

8.1.4.1 CERTIFICACIÓN GRUPAL de APTITUD para la PRÁCTICA del BALONMANO que cumpla 
con los siguientes parámetros: 

• Solo serán válidos los documentos que se elaboren con el formato del documento 
que se adjunta. 

• Deberá ser cumplimentado por el PRESIDENTE del club, o por el SECRETARIO, o 
por otro responsable del club con poder suficiente para certificar. 

• Deberá ir acompañado del Tríptico de Equipo correspondiente.  

• Se modifica el texto del Apartado 8.1.4.2.: 

8.1.4.2. Dicho Reconocimiento deberá ser actualizado, es decir, no serán válidos los documentos 
de temporadas anteriores (ver punto 8.1.4.3), con lo que deberán estar fechados a 
partir del 1 de julio de 2025, y tendrán una validez de 1 temporada. 

8.1.4.2. RECONOCIMIENTOS MÉDICOS INDIVIDUALES de APTITUD para la PRÁCTICA del 
BALONMANO que cumplan con los siguientes parámetros:  



 

 

• Deberán incluir, como mínimo, los valores que aparecen en el documento 
Certificado Médico Aptitud Deportiva FBMCV 25-26 que se adjunta 
(preferentemente se utilizará este formato). 

• Deberá certificar la idoneidad de una persona para la práctica deportiva en 
general, o para la práctica deportiva del Balonmano en particular, incluyendo el 
NOMBRE, los APELLIDOS y el N.º de Colegiado del doctor que lo firma y sella, así 
como el NOMBRE, los APELLIDOS y el N.º del D.N.I. del deportista. 

• Tendrán una validez ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE de UNA (1) temporada, por lo 
que tendrán que estar fechados a partir del 1 de julio de 2025. 

• Para evitar confusiones en datos básicos, como por ejemplo la fecha de 
expedición, no serán válidos los documentos cumplimentados con escritura 
manual. 

• Se modifica el texto del Apartado 8.1.4.3.: 

8.1.4.3. Los Reconocimientos fechados a partir del 1 de julio de 2024 y que incluyan de manera 
clara y explicita que tienen una validez de 2 temporadas, serán válidos también para la 
temporada 25-26. 

8.1.4.3. Para la temporada 2025-26, y siguientes, deja de ser válido el documento certificación 
médica o "CERTIFICACIÓN DE APTO/NO APTO PARA LA PRÁCTICA DE BALONMANO" 
que se encuentra en la Intranet de los clubes (plataforma Isquad). 

• Se elimina el Apartado 8.1.4.4.: 

8.1.4.4. Básicamente, el Reconocimiento Médico deberá ser un documento Médico de Aptitud 
Deportiva que certifique la idoneidad de una persona para la práctica deportiva en 
general, o para la práctica deportiva del Balonmano en particular, debiendo incluir de 
manera clara y explícita el NOMBRE, los APELLIDOS y el N.º de Colegiado del doctor que 
lo firma y sella, así como el NOMBRE, los APELLIDOS y el N.º del D.N.I. del deportista. 

• Se añade el Apartado 8.1.5.4. en el Punto 8: 

8.1.5.4. Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2025, para que el club de origen (Club 
A), tenga derecho a reclamar la Tasa por “CAMBIO DE CLUB”, será imprescindible que 
el/la deportista haya tenido licencia deportiva en los equipos INFANTIL y/o CADETE del 
club de origen, como mínimo, las dos temporadas anteriores a las que se motive su 
reclamación. 

Además, si el club de destino (Club B) abona la Tasa por “CAMBIO DE CLUB” al club de 
origen (Club A), y el/la deportista solo permanece una temporada en su club, 
tramitando licencia por otro club tercero (Club C), el club de destino (Club B) tendrá 
derecho a solicitar en la temporada siguiente al club tercero (Club C) la compensación 
por el 100% de la Tasa que abonó al club de origen (Club A). 



 

 

Un 10% de la cantidad resultante en cada caso corresponderá a la FBMCV en concepto 
de “Gestión Administrativa”. 

• En el Apartado 9.1.2. se corrige y detallan las titulaciones mínimas exigidas para la 1ª AUTONÓMICA 
FEMENINA y la nueva 2ª AUTONÓMICA MASCULINA en la temporada 2026-27 y siguientes: 

9.1.2. Todos los equipos SENIOR de 1ª AUTONÓMICA MASCULINA tienen la obligación de 
contar con los servicios de un ENTRENADOR en posesión del título de categoría 
TERRITORIAL o Nivel 2, o superior, en el momento de su inscripción preliminar o con un 
ENTRENADOR que haya finalizado el curso de categoría Territorial o Nivel 2 realizado por 
la FBMCV y que se encuentre en prácticas de dicho curso. Esta obligación se aplicará 
también en las categorías SENIOR de 1ª AUTONÓMICA FEMENINA y 2ª AUTONÓMICA 
MASCULINA para la temporada 2026-27 y siguientes. 

• En el Apartado 9.1.3. se incluye la nueva 2ª AUTONÓMICA MASCULINA como una de las categorías en 
las que la titulación mínima para ser ENTRENADOR es la de MONITOR o Nivel 1: 

9.1.3. Todos los equipos SENIOR de 2ª AUTONÓMICA MASCULINA, 1ª AUTONÓMICA 
FEMENINA, JUVENILES de Nivel 1 MASCULINA y FEMENINA, y JUVENILES de Nivel 2 
MASCULINA y FEMENINA, tienen la obligación de contar con los servicios de un 
ENTRENADOR en posesión del título de categoría MONITOR o Nivel 1, o superior, en el 
momento de su inscripción preliminar o con un ENTRENADOR que haya finalizado el curso 
de categoría TERRITORIAL o Nivel 1 realizado por la FBMCV y que se encuentre en 
prácticas de dicho curso. 

• En el Apartado 10.3. se modifica el texto: 

10.3. Si la distancia entre las localidades de los equipos participantes es superior a los 50 Km. el 
equipo local estará obligado de tener prevista la utilización de una pista cubierta para el 
caso que el encuentro no pueda celebrarse, por causa justificada, sin que el tiempo de 
espera entre la hora fijada inicialmente para estos encuentros y el inicio de los mismos 
supere a una hora. En caso de incumplir este requisito y que el partido no pueda disputarse 
finalmente, habiendo hecho acto de presencia el equipo visitante, el equipo local deberá 
indemnizarle a razón de 1,60 € por cada Km. de la distancia que separe a las dos 
localidades, sin superar los 100 €. El partido, aun así, deberá disputarse en la fecha que 
acuerden los dos equipos o, en su defecto la que fije el Comité de Competición de la 
FBMCV. El partido, aun así, deberá disputarse en la fecha que la FBMCV fijará, 
automáticamente, con los mismos parámetros que en el caso de un “Aplazamiento sin 
fecha acordada” que se recogen en el punto 13 de este mismo documento. 

10.3. Si la distancia entre las localidades de los equipos participantes es superior a los 50 Km. el 
equipo local estará obligado de tener prevista la utilización de una pista cubierta para el 
caso que el encuentro no pueda celebrarse, por causa justificada, sin que el tiempo de 
espera entre la hora fijada inicialmente para este encuentro y su comienzo sea superior a 
una hora. En caso de incumplir este requisito y que el partido no pueda disputarse 
finalmente, habiendo hecho acto de presencia el equipo visitante, el equipo local deberá 
indemnizarle a razón de 1,60 € por cada Km. de la distancia que separe a las dos 



 

 

localidades, sin superar los 100 €. El partido, aun así, deberá disputarse en la fecha que 
acuerden los dos equipos o, en su defecto, la que fije la FBMCV, automáticamente, con los 
mismos parámetros que en el caso de un “Aplazamiento sin fecha acordada” que se 
recogen en el punto 13 de este mismo documento. 

• En el Apartado 10.6. se modifica el texto: 

10.6. Todos los terrenos de juego en competiciones autonómicas deberán contar con un 
marcador mural electrónico y, como instalaciones complementarias, vestuarios 
independientes para cada uno de los equipos contendientes y el equipo arbitral, provistos 
de lavabos, duchas y demás servicios sanitarios. Lo mismo se aplicará en los partidos de 
categoría SENIOR provincial. 

10.6. En TODAS las competiciones oficiales será OBLIGATORIO que los terrenos de juego 
cuenten con vestuarios independientes para cada uno de los equipos contendientes y el 
equipo arbitral, provistos de lavabos, duchas y demás servicios sanitarios. Por otra parte, 
TODOS los terrenos de juego en competiciones oficiale de categorías SENIOR, y Ligas 
Autonómicas de las categorías JUVENIL, CADETE e INFANTIL, deberán contar, además, 
OBLIGATORIAMENTE, con un marcador mural electrónico. 

• Se elimina un párrafo del Apartado 12.1. ya que, provisionalmente, deja de ser obligatoria la utilización 
de balones de la marca RASAN en la categoría JUVENIL, y se sustituye por dos nuevos párrafos: 

 

 

12.1. En las competiciones que a continuación se detallan, el balón de juego será, 
OBLIGATORIAMENTE, de la marca RASAN: 

• VETERANOS 

• SENIOR de 1ª NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA 

• SENIOR de 1ª AUTONÓMICA MASCULINA y FEMENINA. 

• JUVENILES de Nivel 1 MASCULINA y FEMENINA. 

• JUVENILES de Nivel 2 MASCULINA y FEMENINA. 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2022, en las categorías JUVENIL 
FEMENINA y JUVENIL MASCULINA, los encuentros de las Ligas Autonómicas y Finales 
Autonómicas se jugarán con balón SIN PEGA, por lo que se prohíbe la utilización de 
sustancias adhesivas o pegamentos en dichos partidos. Los balones SIN PEGA deberán 
tener las siguientes medidas y pesos: 

12.1. En las competiciones que a continuación se detallan, el balón de juego será, 
OBLIGATORIAMENTE, de la marca RASAN: 

• VETERANOS 

• SENIOR de 1ª NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA 

• SENIOR de 1ª AUTONÓMICA MASCULINA y FEMENINA. 



 

 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2025, en las categorías JUVENIL 
FEMENINA y JUVENIL MASCULINA de Nivel 1 y Nivel 2, se deberá utilizar, en todas las 
fases de la competición, el balón SIN PEGA. Por tanto, no estará permitida la utilización 
de ninguna sustancia adhesiva o polvo que mejore el contacto/agarre del balón. 

Igualmente, durante la primera temporada en la que se aplicará esta obligatoriedad, la 
2025-26, la marca del balón quedará a la libre elección de los clubes, pudiendo utilizarse 
cualquiera de las disponibles en el mercado que cumpla con las medidas y pesos de las 
Reglas de Juego (Ed. 1 de julio de 2025). 

• Se modifica el texto incluido en el Apartado 17.5. desglosándolo en dos párrafos: 

17.5. Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2016, los JUGADORAS/ES de categorías 
INFANTIL y CADETE podrán ser autorizados a jugar en un solo equipo del mismo Club que 
no sea el que le corresponde por edad (cabe recordar que un equipo de las mencionadas 
categorías tiene limitado a 20 el número de JUGADORAS/ES del Cupo PRINCIPAL que puede 
utilizar durante la temporada). 

17.5. Las/los JUGADORAS/ES de categoría CADETE y Nivel 1 podrán ser autorizados en TODOS 
los equipos de categoría JUVENIL del mismo Club, estando limitado a 2 el número de 
partidos que pueden disputar en 48 horas. Del mismo modo, las/los JUGADORAS/ES de 
categoría CADETE y Nivel 2 podrán ser autorizados en el equipo CADETE de Nivel 1 de su 
mismo club (si lo hubiera), y en TODOS los equipos de categoría JUVENIL del mismo Club, 
estando limitado a 2 el número de partidos que pueden disputar en 48 horas.  

Las/los JUGADORAS/ES de categoría INFANTIL y Nivel 1 podrán ser autorizados en TODOS 
los equipos de categoría CADETE del mismo Club, estando limitado a 2 el número de 
partidos que pueden disputar en 48 horas. Del mismo modo, las/los JUGADORAS/ES de 
categoría INFANTIL y Nivel 2 podrán ser autorizados en el equipo INFANTIL de Nivel 1 de 
su mismo club (si lo hubiera), y en TODOS los equipos de categoría CADETE del mismo Club, 
estando limitado a 2 el número de partidos que pueden disputar en 48 horas. 

• Se elimina el Apartado 17.6.: 

17.6. En correlación al punto anterior, se elimina la prohibición en los JOCS ESPORTIUS de la 
Comunitat Valenciana que establecía que “los JUGADORAS/ES que jueguen un partido no 
podrán volver a jugar hasta transcurridas 24 horas del comienzo del primer partido”. 

En base al párrafo anterior, los/las JUGADORAS/ES de categorías ALEVIN, INFANTIL y 
CADETE podrán disputar un máximo de dos partidos en 24 horas, no pudiendo participar 
en un teórico “tercer partido” hasta transcurridas 24 horas del comienzo del segundo 
partido. 

 

 



 

 

• En el Apartado 17.7. se modifica el texto y pasa a ser el Apartado 17.6.: 

17.7. En categorías de Base (INFANTIL y CADETE), tanto Nivel 1 como Nivel 2, no se reflejará en 
el Acta del partido el cómputo individual de goles, debiendo asignarse todos los goles 
conseguidos por el equipo a uno de sus porteros. 

17.6 En categorías de Base (INFANTIL y CADETE), tanto Nivel 1 como Nivel 2, no se reflejará en 
el Acta del partido el cómputo individual de goles, debiendo asignarse todos los goles 
conseguidos por el equipo a uno de sus porteros, salvo en las Ligas Autonómicas de ambas 
categorías en las que si deberá reflejarse. 

• En el Apartado 24.2.1. se modifica todo su contenido relacionado con la composición de los equipos 
de categoría SENIOR, en consonancia con lo establecido por la RFEBM. Básicamente, las modificaciones 
son las siguientes: 

o Deja de estar limitado el número de jugadoras/es JUVENILES (nacidas/os en 2008 y 2009) y/o 
JUNIORS (nacidas/os en 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007) que pueden formar parte del Cupo 
ADICIONAL / INVITADOS de un equipo SENIOR, permitiéndose autorizar un número ilimitado 
de jugadoras/es que cumplan con esos requisitos, y pudiendo disputar un número ilimitado de 
partidos en dicho equipo SENIOR. 

o Se establece que, en cualquier caso, un equipo SENIOR deberá inscribir en Acta un mínimo de 8 
jugadoras/es del Cupo PRINCIPAL. 

o Se establece que, en cualquier caso, un equipo SENIOR podrá inscribir en Acta un máximo de 8 
jugadoras/es del Cupo ADICIONAL / INVITADOS, que podrán ser JUVENILES (nacidas/os en 2008 
y 2009) y/o JUNIORS (nacidas/os en 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007). 

• En el Apartado 24.2.2. se modifica todo su contenido relacionado con la composición de los equipos 
de categoría JUVENIL. Básicamente, las modificaciones son las siguientes: 

o Se establece que, en cualquier caso, el número máximo de JUGADORAS/ES que formarán parte 
del Cupo ADICIONAL de un equipo JUVENIL será de 14, y dependerá de la cantidad de licencias 
libres que exista en el Cupo PRINCIPAL, siendo un máximo de 4 (si NO dispone de licencias libres) 
y de 14 (si tiene 10 licencias libres). Como consecuencia se establece el siguiente cuadro de 
posibilidades: 

Fichas libres en el Cupo PRINCIPAL Máximo de AUTORIZADAS/OS en el Cupo ADICIONAL 

0 4 

1 5 

2 6 

3 7 

4 8 

5 9 

6 10 

7 11 

8 12 

9 13 

10 14 



 

 

o Se establece que, en cualquier caso, un equipo JUVENIL deberá inscribir en Acta un mínimo de 
8 jugadoras/es del Cupo PRINCIPAL. 

o Se establece que, en cualquier caso, un equipo JUVENIL de Nivel 1 podrá inscribir en Acta un 
máximo de 8 jugadoras/es del Cupo ADICIONAL / INVITADOS, que podrán ser JUVENILES de 
Nivel 2 (nacidas/os en 2008 y 2009) y/o CADETES (nacidas/os en 2010 y 2011). 

o Se establece que, en cualquier caso, un equipo JUVENIL de Nivel 2 podrá inscribir en Acta un 
máximo de 8 jugadoras/es del Cupo ADICIONAL / INVITADOS, que podrán ser CADETES 
(nacidas/os en 2010 y 2011). 

• En el Apartado 24.2.3. se modifica todo su contenido relacionado con la composición de los equipos 
de categoría CADETE. Básicamente, las modificaciones son las siguientes: 

o Se establece que, en cualquier caso, el número máximo de JUGADORAS/ES que formarán parte 
del Cupo ADICIONAL de un equipo CADETE será de 14, y dependerá de la cantidad de licencias 
libres que exista en el Cupo PRINCIPAL, siendo un máximo de 4 (si NO dispone de licencias libres) 
y de 14 (si tiene 10 licencias libres). Se establece el mismo cuadro de posibilidades que en el 
Apartado 24.2.2. 

o Se establece que, en cualquier caso, un equipo CADETE deberá inscribir en Acta un mínimo de 8 
jugadoras/es del Cupo PRINCIPAL. 

o Se establece que, en cualquier caso, un equipo CADETE de Nivel 1 podrá inscribir en Acta un 
máximo de 8 jugadoras/es del Cupo ADICIONAL / INVITADOS, que podrán ser CADETES de Nivel 
2 (nacidas/os en 2010 y 2011) y/o INFANTILES (nacidas/os en 2012 y 2013). 

o Se establece que, en cualquier caso, un equipo CADETE de Nivel 2 podrá inscribir en Acta un 
máximo de 8 jugadoras/es del Cupo ADICIONAL / INVITADOS, que podrán ser INFANTILES 
(nacidas/os en 2012 y 2013). 

• En el Apartado 24.2.4. se modifica todo su contenido relacionado con la composición de los equipos 
de categoría INFANTIL. Básicamente, las modificaciones son las siguientes: 

o Se establece que, en cualquier caso, el número máximo de JUGADORAS/ES que formarán parte 
del Cupo ADICIONAL de un equipo INFANTIL será de 14, y dependerá de la cantidad de licencias 
libres que exista en el Cupo PRINCIPAL, siendo un máximo de 4 (si NO dispone de licencias libres) 
y de 14 (si tiene 10 licencias libres). Se establece el mismo cuadro de posibilidades que en el 
Apartado 24.2.2. 

o Se establece que, en cualquier caso, un equipo INFANTIL deberá inscribir en Acta un mínimo de 
8 jugadoras/es del Cupo PRINCIPAL. 

o Se establece que, en cualquier caso, un equipo INFANTIL de Nivel 1 podrá inscribir en Acta un 
máximo de 8 jugadoras/es del Cupo ADICIONAL / INVITADOS, que podrán ser es INFANTILES de 
Nivel 2 (nacidas/os en 2012 y 2013) y/o ALEVINES (nacidas/os en 2014 y 2015). 

o Se establece que, en cualquier caso, un equipo INFANTIL de Nivel 2 podrá inscribir en Acta un 
máximo de 8 jugadoras/es del Cupo ADICIONAL / INVITADOS, que podrán ser ALEVINES 
(nacidas/os en 2014 y 2015). 



 

 

• El Apartado 24.2.1.7. pasa a ser el 24.2.1.3. y se modifica su contenido: 

24.2.1.7. Los trámites que se deben seguir para el fichaje de un JUGADOR no seleccionable 
SÉNIOR serán los que a continuación se detallan: 

1. Petición por parte del Club interesado a la Real Federación Española de 
Balonmano de la solicitud de Transfer, debiéndolo comunicar por escrito en el 
impreso creado para este fin, acompañando la documentación que en cada 
caso proceda. 

2. Una vez recibido el Transfer a través de la Real Federación Española de 
Balonmano, se realizará la correspondiente tramitación de la ficha, previa 
petición de esta. 

24.2.1.3. Los trámites que se deben seguir para el fichaje de un JUGADOR no seleccionable 
SÉNIOR serán los que a continuación se detallan: 

1. Fichaje en la plataforma ISQUAD, dentro del equipo correspondiente. 

2. Petición, por parte del Club interesado a la Real Federación Española de 
Balonmano de la solicitud de Transfer, a través de la plataforma ISQUAD, 
acompañando la documentación que en cada caso proceda. 

3. Una vez recibido el Transfer a través de la Real Federación Española de 
Balonmano, se realizará la correspondiente validación de la ficha, previa 
comprobación del resto de requisitos (Seguro y Reconocimiento Médico). 

• El Apartado 24.2.1.8. pasa a ser el 24.2.1.4. y se modifica su contenido, incluyéndose también la 
categoría 1ª NACIONAL FEMENINA: 

24.2.1.8. En la categoría SÉNIOR de 2ª NACIONAL MASCULINA, se podrán inscribir en Acta un 
máximo de 16 JUGADORAS/ES, siendo obligatoria la inscripción y presencia física de 
12 JUGADORES. 

24.2.1.4. En la categoría SÉNIOR de 2ª NACIONAL MASCULINA y 1ª NACIONAL FEMENINA, se 
podrán inscribir en Acta un máximo de 16 JUGADORAS/ES, siendo obligatoria la 
inscripción y presencia física de 12. 

• El Apartado 24.2.1.9. pasa a ser el 24.2.1.5. y se modifica su contenido, eliminado la categoría 1ª 
NACIONAL FEMENINA y agregando la nueva 2ª AUTONÓMICA MASCULINA: 

24.2.1.9. En las categorías SÉNIOR de 1ª NACIONAL FEMENINA, 1ª AUTONÓMICA MASCULINA 
y 1ª AUTONÓMICA FEMENINA, se podrán inscribir en acta un máximo de 16 
JUGADORAS/ES, siendo obligatoria la inscripción y presencia física de 10 
JUGADORAS/ES. 



 

 

24.2.1.5. En las categorías SÉNIOR de 1ª AUTONÓMICA MASCULINA, 2ª AUTONÓMICA 
MASCULINA y 1ª AUTONÓMICA FEMENINA, se podrán inscribir en acta un máximo de 
16 JUGADORAS/ES, siendo obligatoria la inscripción y presencia física de 10. 

• Los Apartados 24.2.1.11. y 24.2.1.12. pasan a ser el 24.2.1.6. y 24.2.1.7. respectivamente. 

• Se modifica el texto del tercer párrafo en el Apartado 25: 

Se establece como hora límite para admitir las diferentes solicitudes originales de tramitación de 
licencias para cada jornada, las 23:59 horas de los JUEVES o último día laborable de la semana 
en el caso que coincida alguna festividad esa semana. 

Se establece como hora límite para admitir las diferentes solicitudes originales de tramitación de 
licencias para cada jornada, las 23:59 horas de los MIÉRCOLES o último día laborable de la 
semana en el caso que coincida alguna festividad esa semana. 

• En el Apartado 26.4. se modifica el texto: 

26.4. En la última jornada de las competiciones cuya Normativa específica así lo detalle, los 
partidos cuyos resultados afecten a la clasificación final (puestos de ascenso y/o descenso, 
o acceso a una nueva Fase) deberán ajustarse a los siguientes horarios.  

26.4. Según acuerdo de la Asamblea General Ordinaria FBMCV de 2025, la unificación de 
horarios en la última jornada de las competiciones solo se aplicará en los partidos cuyos 
resultados afecten a la clasificación final (puestos de ascenso y/o descenso, o acceso a una 
nueva Fase) de las categorías 1ª NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA, y en 
los de las Ligas AUTONÓMICAS de las categorías JUVENIL, CADETE e INFANTIL, tanto 
masculinas como femeninas, y deberán ajustarse a los siguientes horarios: 

• Se eliminan los apartados 26.4.1.-26.4.2.-26.4.3.-26.4.4. cuya información se resume en el cuadro 
incluido en el 26.4. 

HORARIOS de PARTIDOS que puedan afectar 
al RESULTADO FINAL de la CLASIFICACIÓN 

CATEGORÍA DÍA HORA 

INFANTIL 
(Liga AUTONÓMICA) 

SÁBADO 10:00 horas 

CADETE 
(Liga AUTONÓMICA) 

SÁBADO 11:15 horas 

JUVENIL 
(Liga AUTONÓMICA) 

SÁBADO 12:30 horas 

SENIOR 
(1ª NACIONAL F. y 2ª NACIONAL M.) 

DOMINGO 12:00 horas 



 

 

• Se elimina el Apartado 27.4. cuyo contenido se incluirá en un protocolo especifico que se trasladará, 
oportunamente, a los clubes. 

27.4. Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2017, todos los Clubes que cuenten, 
como mínimo, con un equipo JUVENIL y un equipo SÉNIOR, sin importar su género, tendrán 
la obligatoriedad de contar en su organigrama con, al menos, un nuevo “ÁRBITRO 
HABILITADO”, sin contabilizar para ello los que ya formen parte de la plantilla arbitral (los 
que ya formen parte de la plantilla arbitral, es decir, todos excepto los HABILITADOS, no 
contabilizarán).  

Este “ÁRBITRO HABILITADO” será el encargado de dirigir: 

• TODOS los partidos de categorías BENJAMIN y ALEVIN que los equipos de su Club 
disputen como local, según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2023.  

• los partidos de otras categorías en los que el CTA de la FBMCV no pueda designar 
ÁRBITROS de la categoría correspondiente por causas ajenas a su voluntad. 

• El nuevo Apartado 27.4. pasa a incluir un nuevo texto: 

27.4. Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2025, se establece que, en todos los 
partidos, de todas las categorías en los que no exista ANOTADOR/CRONOMETRADOR 
designado por el C.T.A. de la FBMCV, el oficial responsable de equipo, o alguno de los 
oficiales de equipo, deberá solicitar el TIME-OUT de equipo al árbitro levantando la tarjeta 
verde correspondiente. 

Cada equipo/oficial deberá disponer de su propia Tarjeta verde para pedir TIME-OUT de 
equipo, que estará disponible para su descarga en el siguiente enlace: 

• Tarjeta verde para pedir TIME-OUT de equipo 

• Se traslada a los diferentes documentos ANEXOS que tratan sobre la “Composición de equipos”, la 
información que se detalla en los correspondientes apartados. 

…..………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………... 

https://fbmcv.es/wp-content/uploads/2025/06/Tarjeta-TTO-Equipo.pdf

